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Luego i/ue, /os.Sr?*,;)Átculdu-.y.Secretarios. 
que coi.t'csiiuuilaii al ¿distrito. ^Upoq ' l rán ' 
cnstuiflbre, dondeipermuiieíierd luistíi eli r, 

que é / f í e ,tiu-ejempiju¡''en '¡¡(jitio^de 
ecibo 

' ,Lqs Secretarios cuidarán de consiroar los'Boletines coleccionados ordeno-
j dameitU para stt emmdernacim que deberá verificarse cada año. 
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Kh circytai' de '̂̂ Ue Octúbro. 

i'illniió.üinserta^ri'el Boletín ofl-

ciiil nú'iii1. '42,'•se'''1préV¡nol á! lós" 

Sres, Alcnldes que, debiciulo eii 

to'lo el ppesente"ines i'.epárlipse 

á 'do.i.iü.9ÍÍ¡9,ilas.''^i)nl^'lAl<>l^-! 

i'ins1 •para1' liisi'próximas'éleccio1-

iies'¿IÍ3 (ídiicejiiles, ppociirasé'n.su ; 

adquisición, .á lili de qve liui .ii).-

te'i''eSanteJ servicio lió ; sütViei'ii! 

retraso^algimO: Abrigo... ¡a.' con-., 

lianza de que•éstaw'iciiinplido,': 

y ' i l^ ijiíe. tiíntb 'e.n 'las bperacio';, 

nes que :liaii de [ireceder •á la 

eleci:ibn como e'ii: líis!'i[ue''liaii 

de. pracllcurse al realizar. ,esta¡: 

se olisHVvaráii los plazos' jr-ifir-

inalidiides «jiie las disposiciones,! 

vigentes exigen.' I»e está ¡uanel'.í. 

la einisio.i.íleliéufrh^iS^j^cojtit:; 
pletamenle libre ..y onienadit -yi. 
su resultado |asinceraéxpresioii 
de los éieqtores. ' ' ....„'.'.,. •' i 

Las laltas': ú.; omisiones que ' 
se coinetatij iió solo puéden pro
ducirla, nulidad de la elección, 
sino que :taiiibien réspbi'isabiii-
dail.á lodos los fuiicioivai'ips que, 
por razón de su cargo* intervie
nen en ' las elecciones, y ' Vus acr, 
tos preparatorios: Y para que en-
ningún caso^uedá .aregársé co
mo escusa la igaiorancia, de la. 
ley, y disipar cualquiera du la' 
que piVilier.rpreseiiturse a'l'a'pli-
car esta; hecreidoi.oportuno pu
blicar á continuación la parte 

''•!•• w . . ¡ r . ; ti -..Í.»ÍX-<»!II<| »• • ' ' . 

(le leíjisfaéión'V'íiiénté sdbré'élec'-1' 
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cion.eS;.mui.)iyipa,|gs. „,, ;,]„,(, „i,. 
j -'Srlos SíeeioAlcdldes y'Se-

crefar.^s.se¡(IJÍr^e^.sii c o p t e ^ 
(jolji fácil les será ciimpíir„con: los 
(jeljeiv'ps'tiiiie' sus^ci'rgos |é's iiñ-
POIie. : • ' . , , ' : , . i ; : . r < : 

i León' 9' de Noviembre"' dé 

1S7.I.—.Gobernador, . Julián 

Oarcia Rivas. • • n •. . • .< ••. 

. ; ".REAL DECRETO. 

OE 0 DE MAYO DE 187,1. 

! Arf/'?.^'1'Las listHs "e!fiCtf>rale3 asi 
tilliin'i'dúV,' se ' jMibl ic f tn ia ' po i ' to'dod los 
Ayuiitíibiiento.s 'daraí i te ' 'Ift/'úttiínti 
qtiiiictiá'ü 'del'mis ' d « Nuvieaibi'é; ciiu 
1¡. ilesi^na'cibá'de los cólegids :y sec ' 
cioues u que corruspoudau los. elec
toras. ' 
• Art1'i0'; 'LosGolwrnrtdores publi ' 

caniii aVíltis d e l L ' ^ e Julio, si ytí nó: 
¡ii l i ü b i e s L ' i i hecho; un estiido expre-' 
Sívd ' ' dü los Concejales y Alcaldes' ipi'e ' 

a cádá Ayirntiimieató coi'respóiidan; 
:!'e^iin el árt . '2í de la ley municipal ' 
dtí'2ü de'Agosto ultimo, fíl Grobírua-1 
d o r ' d i r á ' p a r a 1A ronriacioiv de este es- ' 
tlido á la'Diptitacion'pt'óviiicml si es
tuviese reuii ida /y si no- á la Comisión 
de ln u i i s u i a . consultando además los 
d u t o ^ d e ' poblaciou 'corresyoadien'tes 
d cilda'locítlidad. ; " i: •l ' ,i 
{ 'Art; . t i : » ' Las;-«édulas tulbnariSs 

qn'é^credittsa^i derecho é lecft 'orál s é ' 
eutcegaran á doiiáicilio én- el trascur
so 'de t'ido e l ; ittós de Ncíviembré,' bajo' 
l a respünüabilidad de los Alcaldes;': ,! 

i A r t . 12. Las elecciones genérales 
p a r a ' la' renovuciou total de lo's'Ayn'ri-
t H m i e u t o s - s e v e r i f i c i i r á a e n ' l o s d í a s ' 
6, '7,' 8 y !);:del me'á d é Dicton'nre 
próximo, 'con arreglo á lo q îíé Uispo-
na-la'leyelectoral vigente'y é l cajif'-
tulo'2. ' , ':deMltulij'a.-'dé ' la l e y biiini-1 
cipul que l a s Uóftes- Constituyentes; 
V o t a r o n : • " ' ¡' ' • " ' • 1 

I Art, . l ' i . El'eacrutiaiogeneraVd'Ol 
distrito luünicipal sé" liará en todos' 
los-piiebíós e l dra' l l i . del; misind' : ü i é s 
en q a e ' s é v e r i f i c a n ' l a s electjioués'.'" 
. Art^l4. Los^namtjres d é ' l o a Con

cejales-elegidos se expoiidran'al ' p i i - ' 

biicb en lo& oitiós-''de 'custumbre d u -
canta la ' í ü t i m a - ' q n i i í i e n a de d t ó h b 

mesi y en:este ' ' 'tériiiinb'!'ltí3' e l e e t b r í s 

potlrán hacer las reclamaciones de 
qna^rata'el 'iirt. '86 de la ley elec
toral-. . ' " ' 
í A r t . 15. Los Ayunta'.nientos cele-

bráran'él dia'!;*'!!» Enero la'sesion 
pública a que se refiere el art.' 87 de 
la misma iey; y las Comisiones pro
vinciales resolverán antes del dia 20 
los recursos de qué trata el art. 89. 
I Ar t . 10. Los Concejales-elegidos 

tomarán posesión'- üe sus cargos el' 
dia 1." de Febrero, y se procederá a 
Ip qne disponen los artículos'48, 49, 
liO y 81 üe la ley de SO Utf Agosto úl
timo'. • 

ARTICüLOS D E L A L E Y E L E C T O R A L . 

! . ' ' • ' • " 

T I T U L i O I I . 

Del prouedimiei i to e lectoral . 

. . : CAPITULO I. ' 

fíe tas. elecciones municipales.'' 

: Art . ¡ift: -Lus :ci)lejiios ó secciones 
clednrales se' abrirán ¡il público ¡i lus 
nueve ile 1,1 mañ,IÍI,I del din ciliiilo para 
lá tílecckin. 
¡ Ar l . i á l . A endü colegio ó sección 

cmli'UiTH'a á la citaila llura el AÍUiilde ó 
líegidor á i|uien curiespiiiula por urden, 
y íí folla 'le estos, el Alcalde de barrio 
q i » deba presiilir la mesa inturina 
'. E\ Ayuiilatnienui hará la ilesignación 
de lus l'ivsidentesUlos illas anles'ilel li 
jiulo para la elección, y la publicara en 
la parle esleí ior del local. 
¡ Art.iíW'. - A cada'colegio ó secciun se-

llevara pur la autoridad que deba pre
sidir yse culocurá sobre ta uiesael Libro 
tblonario del censo-electoral (|ue la cor
responda y miii lista'por orden alfabéti
co y 'iiuinirico de los electores, del mis-
mu, enn-dus casillas en blanca, para es-
üiuipar en ellas la palabra B o t ó , 

i ' La primera casilla servira para ano-
I k t la votación de'la mesaV-y la segunda 
para la dy ioscaudidalus. l l j b n i taiubieu 
lin éjeinijiar ile esta ley y una urna pa
ra deposila-r las- pápetelas de votación. 
1 Art, 53. A la llora señalada para-

cumenzar la'elección, el Presidente ocu
para su puesto- é invitará a les dos- mas 
ancianos-ya- los-dos mas jóvenes- de lus 
electores presentes,, entre los- que sepan 
leer y escribir, á tomar asíanlo aa'la
m e » para ejercer las funciones de Secre-
larios'éscriiladbrcs interinos. 
! üi liubiére récljmiicioncs sobre la. 

edad que declaren tener estos Secreta
rios, se eslava á lo qua resnlle .del libro 
lalonario del censo electoral •, 

Art. S i . Después' de-baber tomado 
asiento los Secretarios interinos, el Pre
sidente anunciará enalta voz. Se proce
de á la votación de la mesa ¿¿futitioa. 
Esta se compundrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por papele
tas y por ma y liria de votos 

Ar l . 55. ' No se ¡tilmilirá á votar á 
persona alguna que uu presente sil cé
dula talonaria, ó a quien no se le dó por 
duplicado, en aquel momento, en los 
casos de extravio ó ileneiiadon de en
trega, según lo dispuesto en el art. 3 i 
de esta ley. 

Art. 3(i. La papeleta de votacioa 
contendrá el nombri'. del elector, del 
mismo colegio ó sección ii quien se de
signe para Presidente y separadjinente . 
bajo el epígrafe de Secretarios ios nom
bres de otros dos ele^tor.'s, también del 
mismo colegio ó sección, para áecrela- , 
rios escrulaUures No podran ser elegidos-
para estos cargos los electores que no-
sepan leer y escribir. 

A r l . 87.. Los electores se irán acer
cando uno a uno á la mesa, y presea-
taotlu sus respectivas cédulas talonarias 
al IVesideulu. le entregaran la papolela. 
dobiada, con su voto; aquel la intriuhr-
cira eu la urna, diciendo: Voto del elec
tor Fulano de Tal. 

La cénula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector, de ha
ber anotado un Secretario' en la lista nu -
meradn la palabra voto Si hubiere vo-
titdo con cédula duplicada^ ;Se' auotarii 
asi en la lista para,hacer, impusiblu l a 
votación del mismo elector con la p r i 
mera, ó la de otro' á su uombt e.; , 
; Si .ocarriese: algiina duda sobre la 

peisonalidad del elector, ó sobré la le
gitimidad de su cédula, se identificará en 
el primer caso ron el testimonio de los 
electores presentes, y en el segundo se 
cotejará la cédula con el talón. Cuando 
no se identificase la personalidad del 
elector, ó, resultase falsa la cédula., no 
se lepennUira volar, y la mesa lo hará 
constaras! en el acta, tomando las dis
posiciones- conveniente? para que el 
pretendido elector sea remitido inmedia-
tamenle a los tribunales de justicia. 

Art . 88 A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local de 
elección, cerrándo las puertas del mismo 
si lo considerase preciso. 

Continuará, después la votación para 
recibir los-votos de los elecloies pre
sentes, y luego qué hubiese votado el 
último' m i Secrelario escrutador pre-



gui.Iará lrt>s veces en voz alia: ¿Hay 
algún elector presente que no ta/u tío 
lado? Ra lubiiiu'lo quieu rwluuie 6 
viilamlii los que fallen,, él Presidente 
ilira: Queda cerrada la votación, no 
volviémlnse después a aclmilir voln al-
guau,- y [lerraitiéadose de nuevo la en-
li'atla en el local. 

Art.' S9 Cenaila de esta manera la 
volüciun, un Seerelaiio esornlador lee
rá en alia vuz los mmibres de liw elec 
toros que hayan turnado parle en la 
elección, y publicará su número: en ae-
üiiida el IVesidenle. abriendo la urna, 
d u á : se va á proceder alestirutwio. 

Arl . (iO. Este se verificara sacando 
el Presidente las papeletas de la urna 
una á niia, desdubiandolas, IcyénduUs 
en voz baja y entregaudulas diupuet» a 
uno de los Secretarios para que a su 
vez las lea en alia voz y las deposile 
sobre la mesa por el orden en (loe va
yan saliendo. 

Los oíros Secretarios escrutadores 
llevaran simullaneamenle nula de la vo
tación pura Presidente y ticcreturios, 
cuyas tres notas se confiuulai-an, y en 
caso de duda se cotejaran cuu las p .pc-
ielas que se hayan ido colocando sobre 
U mesa. 

Toilo elector tiene derecho á leer por 
si ó a peilir que se vuelvan a leer, 
coidar y condonlar las papelelaícou las 
ñolas que b ivan llevado los Secretarios 
escrutadores. 

Ari . t i l . Las papeletas cuya vali
dez ofreciere duda, se dejaran aparte, 
continuando el escruliuio hasta lermi-
liarlo. l , i m.'Sii examinara después las 
dudosas, y decidirá sobre ellas por IU.I-
ynria con arreglo a lu qo.: dispone el 
articulo s'iguicole. 

Arl . 6 i . Un las papeletas en que se 
hubiese omitido la distiuenm de Presi
dente y Secretarios, so entenderá iioin-
brado para el primer caiito el primero 
(¡líese halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. En lasque conluvie-
ren mas noninres. se tendrán por vales 
deros los tres primeros para los cargo 
inilicados por su órdeo. y por nulas .os 
demás. Las ilegibles se tendrán por nu 
las. Y sobre las faltas de orlogr.ifia, le
ves diferencias de nombres y apellidos, 
inversión de estos ó supresión de algu
no, la mesa decidirá en sentido favoni-
ble, cuando no haya elector nl!;uni> del 
colegio 6sección ennquien pueda equi
vocarse el nombre dei conlenidn en la 
papeleta, consignando en el acta los 
hechos, sus resoluciones, y las protes
tas que se hicieren, uniendo en este 
caso al exiwdiente las papeletas que hu
biesen sido objeto de cuestión. 

Arl . 61). Cuaml» se encontraren do 
tedas juulameüle dos ó mas papeletas, 
si contuviesen los misnios nombres y 
per el mismo orden, se contarán como 
lina sola; pero si hubiese entre ellas al
guna diferencia esencial que afectase á 
los cargos, se anularán ludas, consig 
liándose asi en el acta. Las papeletas 
sólo seapreciaran paraconfroular el nii• 
mero de volantes. 

Arl 64. N» se admitirá ninguna 
reclamación ni protesta sobre la edad ó 
ia ¡ucapacidad del elector, ni en el acto 
de votar ni en el del escrutinio. Todos 
los electores que se hallen inscritos eu 
el libro del censo electoral y cuya iu) 
capacidad no se haya declara lo eu los 
apéndices que se mencionan un el arti
culo '¿0. pueden ejercitar su dereetjo y 
computársele'! sus votos. 

Ar t . tío. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resoluciones 
cobre los casos dudosos y admilldns lai 
protestas a que diereu lugar, se procu-

derá al recuento ile los votos dtspuesde 
haber |iregiintado el Presidente por tres 
veces consecutivas en alta voz: ¿Háy. 
alguna protesto que hacer conta el es-
cruiisio? 

A r l . 66 No habiéndose hecho nin 
Runa protesta, ó resueltas las que se 
hagan eu la forma que determina el arli -
culo 83 de esta .ley; cada Secretario es
crutador verificará el recuento délos 
votos obtenidos por los canilidalos, y si 
resultaseconformidad, se extenderá una 
lisia de los que hubiesen obtenido votos 
jior orden de "mayor á menor, sin omitir 
ninguno. En el caso de que no haya 
conformidad entre los votos anotados, 
se procederá á nueva revisión y recuen
to de las papeletas, úleniéudosoá loque 
de estas resulte. 

Ai t. 07. De esta lista se dará lectu
ra cu alta voz por uno de los Secreta-
nos escrutadores y concluida, el que 
haya presiiiulo la mesa proclamará Pre
sidente del colegio ó sección electoral al 
elector que jiara este cargo hubiese ob
tenido mayor número de votos, y Se
cretarios á los cuatro que para este 
cargo hubiesen obtenido mayor uninuio 
de sufragios. 

A r l . 68, Después de proclamados 
los elegidos por el Presidente de la 
mesa interina, se reconla'án pi'iblica-
incnte las papeletas y se quemaran acto 
continuo, exciqito aquellas sobre que se 
hubiese huello alguna reclamación, las 
cuales se unirán al expediente, 

Art . 60. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escruladoics elegidos 
no se hallasen prasenles al concluir el 
escrutinio un el local de ia elección, se 
les avisará á domicilio por el Presidente 
de la mesa interina; y si no se presen
tasen en el lériniuo tic una hora, se en
tenderá que renuncian, y se tendrán 
como elegidos ios que para el cargo 
respectivo sigan en la votación inmediu 
ta en número si se bailasen en el local. 
Si ninguno de ellos se presentase media 
llora (Icspilss, serán reemplazados los 
que falten por el Presidente (i Secreta 
rio de (¡i mesa iülerina, cada uno un sus 
cargos respectivos sorleindose |)ara cu
brir el número de los que no se hayan 
presentado de la clase de Secretarios, 
los que hubiesen desempeñado la inte 
lina. 

Art 70. El Presidente de la mesa 
inlerina dará pojusion de sus cargos al 
Presidente y Secretarios elegidos decla
rando consliluido el colegio ó sección 
electoral. 

En aquel mismo illa, los Secretarios 
de la mesa inlerina redactaran y Hrm.iran 
el acia de la elección de la iletimliva, 
con arreglo al modelo núio. i . ' que de 
posilaran en la Secretaria del Ayunla-
miento antes de las once de la luaiiana 
del dia siguienle, donde podran exami
narla los electores. 

Art . 71 . Coiistiluidosal dia siguien
le, u las nueve de la mañana, eu el co
legio ó sección electoral el Presidente y 
Secretarios escrutadores elegidos, se 
declarara por el jirimero en alia voz 
•que se empina la votación para con -
cejales.* 

.-Vrl. 72. El procedimiento de esla 
elección se arreglara a los mismos Irá 
miles eslablecidos para la elección de. la 
mesa eu los artículos 52 al 39 de esta 
ley 

Art . 7.'{. Las papeletas contendrán 
(aillos nombres como Conce'alus corres 
puuda elegir al colegio, y los que exce
diesen de este número serán nu.us. 

En las secciones se volará el mismo 
número que correspoud» al colegio de 
que dependan. 

A n . 74 A las cuatro en punió de 

2 _ 

lu larde se procederá al escrutinio en la 
' mismo forma prescrita cu los articules 
89 a l 68 , . ; 

Art 75. Acto continúo el Presiden
te y áecrelários redactarán el acta par.' 
cial conforme al modelo 'riúm; 3 ,* ^s'fa* 
acta se romilirá' anlefe de las nclw de la 
mañana del'dia sigDimiie en lasecielá-
ria del dislrilo múhicipíl, j M a t i f a 
eipedirá et Sécretano. 'con erV.,5iS 4 
del Alcalde, la correspondiente certifi 
caciou, que entregará si Presidente de 
la mesa. , 

ik cada siila se unirájiuna lisia do los 
electores' que'hayan tonládo'pafteen la 
elección, la cual se sacará de la hume-
rada en que havah ido anotando ios 
votos. " 

A r l . 78. El Presidenlc y Sécrela-
ríos cuidarán bajo su mas estrecha res-
l'onsabilidad, de qoti se fijen antes de 
las nueve de la.raañana deldia-siguien 
le. eu la parte exterior del colegio elec
toral ó sección, las listas con los nom
bres de los electores que hayan to 
ibado parle en la votación y lú delos 
candidatos con los: velos qüe hubiesen 
obtenido, por orden de mayor á menor. 

A r l . 77. A las nueve de la mañana 
del dia siguiente se volverá a abrir el 
colegio elecloral sin neuesidnd du anun
cio, y onup'indt) la mesa el Presidente 
y Secretarios cscruladorcs continuará 
la votación coiuenzáda en el dia anlc-
riur. 

Si cu el primero ó sceundo iliádo vo • 
lacion para Concejales hubiesen emiliilo 
sus sufragios lodos los electores, se da
rá por terminada la votación. 

Art. 78. Concluida la votacinn, y 
redactada su acia jiarcial en 'los 1er-
iniuos referidos eu el arl. 7i>, se publi 
liaran las lisias de los volantes y de los 
que hubiemi obtenido votos, y se ex 
leuilera el acta general did colegio ó 
sección, uniendo á ella los resultados de 
los escrutinios anteriores con lodos los 
inciilenlesde la elección. En este acto se 
observara lodo lo prevenido para las jiar
cial es 

Art. 7!). Al dia siguiente de la 
elección, eu los colegios que se hubie
sen dividido en secciones, se reuniian 
las mesas de eslas á la del colegio para 
praclicar el escrutinio general del mis
mo. El Presidente de la mesa del cole
gio presidirá esta junta. D:! escrutinio 
que practique se levantará la corres|>ou-
dicnleacla, que lirinarau lodos los con-
cúrrenles, y se observan!' en su redac
ción lo prevenido para las generales de 
los colegios. 

Ar l . 8(1 En las poblaciones en que 
haya mas de dos colegios electora les, ca
da mesa eligirá á pluralidad de votos al 
lenuiiiar la volacion del último dia, un 
Secretario escrutador que asista como 
comisionado al escrutinio general del 
distrito municipal. 

Si en el dislrilo munic¡|),i! hubiese 
únicamente uno ó dos colegios sin sec 
ciones. serán comisiunados. en el |)ri 
mor caso, los cu.ilrn Secretarios escru-
ladores que hubo de mesa, y en el se
gundo, dos por cada colegio elegidos 
en la forra i prevenida en el párrafo an
terior. 

En los colegios que se hubiesen . l iv i -
di,lo eu secciones se iinmbraran el co 
misionado ó comisionarlos que corres
pondan Jior las juntas de escruliuio del 
colegio y sección ó secciones de que ha
bla el articulo anlerior. y después de 
hacer el escruliuio. 

A r l . 81. El uscrulinio general del 
distritu se hará en lodos los pueblos el 
segundo domingo del undécimo raes del 
año ecunóiuico, á las diez en jiunto de 
su mañana, eu las cases consisloiiales, 

donde se reunirán lodos los comisiona
dos de los colegios, con asistencia del 
Ayuntamiento, presidido por el Alcalde 
primero, j í i este ni el - Ayunlamieiilo 
tendrán yoto en este acto: . 

<jj$Art. 82. Coá'étituida de esta máíft-
rá la junlá!get|^ái de escrutinio, bajo 
la |)residfincia:idel Alcalde primero, su 

-.UAtDjjrafan por mayoría :<le votos Mire 
IdS'coniisiiinados, cuando el iiúmero du 
estos llegare por lo menos á cinco, cua -
Iro Secretarios escrutadores que hagan 
la comprobación de lasadas y recuento 
de votos. 

En los pueblos en que por haber me
nos de cinco colegios, 'no llegase á este 
número el'dé los comisionados, se elegi
rán del mismo modo dos de estos jior 
ellos mismos y oíros dos de Ins Conce -
jales y de enlre ellos, para que los cua
tro procedan en calidad de Secretarios 
á la comprobación y recuento de losvu-
los. Los dos Secrelarios de nombra-
mieutu del Ayuntamiento tendrán en es
te caso velo con la junla. 

A r l . 83. La judia de escruliuio, 
después de haber hecho los Secrelarios 
la confrontación de las actas ycl recuen-
Ipde los votos, examinará Indas las re
clamaciones de los electores contri la 
legitima represenlacion de los Presiden-
les ó Secretarios de los colegios y sec
ciones electorales,. va'idez de la elección 
ó atenlicidml ó exactitud de las nclas. 

Da estas reclamacii>ne.s, de los moti
vos que |iara apreciarlas ó desecharlas 
haya b-uido la junla de escrutinio, de las 
resoluciones que sobre ellas se hubiesen 
udoplado y de las protestas á que die
sen lugar, se hará expresa mención en 
el acia. 

Ar t . 8 1 . Serán proclamados Con
cejiles de cada colegio electoral los que 
resulten con mayoría relativa de votos 
hasta completar el número de les quu 
c»ri'cs|ionda elegir. En el casode empa
te entre los electores, decidirá la suerle 
los que hayan de quedar de Concejil es, 
Hecha la jiroclamacion de Concejales 
elcclos por cada colegio se liara la de 
los que componen el municipio ó el 
Ayuiilamiento del pueblo 

Art . 8o. Se extenderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo uúine 
ro 4.", en la que se hará mención de 
las reclamaciones que se hubiesen he
cho por los electores, resoluciones que 
se hubiesenaduplado.'V de las protestas 
que hubiere habiilo. oiilut izándolas lo 
dos los piesenles. Esla acia se archiva
rá en la Secretaria del Ayunlamieutu. 

Art 80. Los nombres de los elegi
dos se expondrán al público en los si
tios de costumbre durante lu segumlu 
quincena del undécimo mes económico. 

En este lérmioo <os electores jiodráu 
hacer por escriio ante el Ayuntamiento 
la reclamaciones que tengan|>nr con 
venienle sobre la nulidad de la elec
ción ú incapacidad de los elegidos. 

Ar l . 87. Ei primer dia del dúo lé-
cimo -mus económico se reunirá el 
Ayunlainienlo en sesión pública extra
ordinaria con los comisionados de la 
jnnt.i general de escrutinio, y con cita
ción de los elegidos contra cuya ca|) ic i-
dad se hubiese rcclaimulo. Los comisio
nados resolverán delinitivainente todas 
las protestas sobre nulidad de la elec
ción, y en unión con el Ay>intamientu.( 
las que se refieran á la iuca|)acidad ú 
excusas legales de los elegidos, oyendo 
auies. sus defensas. 

De esla sesión se levantará acta, en 
¡a qué se expresen los fundamentos de 
las resoluciones que adopten los comi
sionados de la jaula de escrutinio sobre 
las protestas de nulidad de la e'eccion y 
las que acuerden con el AyunUimculu 
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rcspuclo ñ las ile incapapúlad ó pxcusas 
(fu tus UIU^NIÜS, con lo que oslos huyan 
rxmii'.slo en s« tlufim». A esUi aclase 
unirán tas ruclutuaciotips y se archiva
rán un «I acia de la elección. 

Art . 88. Lis ru.soluuioneá que se 
mencipnati en ei articulo.anterior serán 
ffjecutonas, si nnliücadiis a los intere-
sailus a iMesLMicía de los losligos no h i -
ciesau nueya reclamacioa para ante la 
comisión {H-ovincial dentro de los tres 
(ii<is si^uieutcfi al do l;i notificación. 

Ai ' l . 8!) Si . se hubiesen hecho, los 
Ayuni.nnieiUos remitirán imueliala-
incnlti,., b.ijo su tesponsabilidad , los 
i>jmrtuiio.s expedieuleá a laeomision pro
vincial, (.'OD el acia de la sesión extruor-
(liuarüi. Esta eomision resolverá de una 
manera definitiva todas las reclamacio
nes, declarando ta validez ó nulidad de 

elecciones ó la cupaculud, incapaci
dad, ó éxcusüs de los elegidos, fíalas re 
soluciones deben dictarse por la comi
sión provincial antes del ília 30 del duo
décimo mes del afto económico, en que 
qiimiiirán terminados todos estos ex pe 
mentes, p;ira cuyo efecto tommúu los 
lYesident'?s de lu comisión todas tus dis
posiciones que crean mas oportunas. 

Clisado este d í a devolverán todos los 
expedientes a los respectivos Ayunta-
mienioé, y les que \w huliiese resuello, 
se llevara a efecto lo aconhido sóbrelas 
protestas de la elecckm, incapacidades 
ó excusas délos elegidos, por los comi-
sion.nlos de la junta de escrutinio y 
Jiyunlamieuto en la sesión extraordiua" 
ría u que se refiere el art, 87. 

Mójelo núiu. 2.* 

Ar.tn de la Junta preparatoria para 
eleccimi da Presidente y Secretariot es
crutadores, calas elecciones de Cotice' 
jales. Diputados provinciales. Diputa • 
dos á Cortes ij compromisarios para 

¿t'jim/oi'es. 

PROVJACIA DE.... DISTRITO «UNiciPAt DE..,. 

Oolejfio ó Succión «lectora! de 

Kn l a dudad, villa ó pueblo de... á.... 
d e l mes d e . . . . año d e . . . . niiniiiios los elec
tores del Uolegio ó Sección e n el IÜHJVI d e 
signado con auteriiiridail, e l Sr. A leal J e (ó 
e l q n o e n su lugar ( i r e íd i l a ) D. N N . , 
s i e n d o las nu^vu de la m n ñ . - m a , tinunció 
(|iieil)a ¡i jirotederso á ta VPIUCÍOH para lu 
niesu, y que al elucloso asociaba n l o s c u a -
Ir» electores I). N. N . , Ü. N . N . , 1). N. 
N . , y l>. N Nv fpie se lialluljau en e l 
ta Ion, qtití r e s u l i n r o t i SLT los dos mas an
cianos y los dos m¡ i s jóvene* de los pre-
s u u U i » A c t o c u i i U i i m - s e procedió á la elec
ción í f e PrcsiJeiiie y «le cuatro Secretarios 
uacrubicJores, recildemlo ol Presidente i u -
It iri i i ' ) y dcposiíniidn en \h urn- j las papn-
iiítas de todos lo* electores que SB presno-
laron liasia los ites d>) la larde. Cumplido 
lodi;¡iuesto en los urtículos o 8 y J9 de 
e s i á li-y^ se procedió al eamitinio/que dio 
t:J re>üliado sigiiiuntt.1: 

Para Presidente. 
I».N. Votos. 

M.M.. 

Para Secretarios. 

I ) . N N. . 
I>. N. N. . 

Ktc , etc. 

Vo'os. 
Idem. 

(ICI im-noro'te vito? se expre«arj en 
letra y f i i griiirisno; por órdun de mayor 

á menor ) 
Y f*\»n(e pTefi'ti'fts O íí N.f D. N . 

K , D. N N., D N N , y H. N. N . , que 
r*!MiIt:iri>ii con m.ivor uú'iiero voins, 
quedaron proclami'ioa. e l p r i m e r o I'resi-
«Iftitttt y tos ciiairo úUÍ:no< SÍCVCUTÍOS «S-
cruindores. 

(Si Imb'cse emonre «nirp al̂ tino** lo 
deciijirú la suerte, y dx^rúíaiii.i en este 

lugar. Tjmbien se exnrcsirá las dudas ó 
protestas, y las resoluciones de la mesa.) 

(Si alguno ó algunos de los nombra
dos no Isallen prcsimtus al putiliciirae ef 
cscriiliiiio, sopraclicitr.! lo que dispone el 
art. l'tt, y so expresara su rusullado un es
te acia, miinifestiindo en su caso quiénes 
queilaroo proclamados para Prcsitleniu y 
Secretarlos.) 

Quenadas las pápetelas en presencia de 
los decloros, al Presídeme de la mesa in
terina les din posesión de sus cargos, y 
ocupaurto sus puestos rcspoclivos los ele* 
gidos (ó á los que por su ausencia les cor
responda, SUJÍUI) la ley) quedó constituida 
la mesa deHuitiva, txlemJíóinlose es le ¡icta 
por tu man interina, que se >leposiiará en 
¡a Secretaría del Ayuntamiento, según se 
previene en el .parr.ifu secundo deUrl. 70 
de la ley. 

El Alcalde ó Regidor, Presidente. 
N . N. 

El Pecnilario, Kl Sncrr-tario, 
N. N. N . N . 

ül Sticrot^rio, El S^creturio. 
N . iN. N . N . 

3 -
2. ' Los qii« liiiyan sMn Sena Joros, 

Di|iiila(los B t ' i i Irs,' Dipulaíliis de |tru-
viuda v Cmicvj.tt.'s ínsla «t'is afuiá uus-
pucs de haUcr CBÍJII o en sus respectivos 
cargos. 

Los Conctjales cesarán en. sus car* 
gus si dejaren de lener las coilüiciuues 
que marca osla ley. 

A r l . 40. (Jada colegiu nombrará ol 
número de Concejales (jue le coi res|i(iii-
da |iri>|torc¡ooaliuenle al de sus clec-
lores. 

Las secciones de cada colegio vola 
rán el misnui núuiei» de Concejales se
ñalado a csle. 

NOTA. Un el Bolclin oficial de 
30 tic Junio uUimo num. °iL.".). so 
publicó al estado de tus Concejales 
tjuc corraspmulo á cada Ai/uitla-
miento. 

ARTÍCULOS UU L A L E Y MUNICIPAL. 

CAPITULO I I . 

De ta organización de los Ayun-
tamíeulos. 

Arl ys ILclia la división de un 
íónnii iD iiiiinici|jal cniifcrine a las [ires. 
ciipciones de esta ley, no podran alte-
i'ai.se hasta pasaibis dos afins, por lo 
menos, y solo en el caso de (|im por ul 
t i asen i so del licmpu no corresponda á 
las condicnnirs y circunstancias aute-
rionnenle expresadas, y nunca en los 
tres meses que precedan á cualesquiera 
elecciones ordinarias. 

líi espediente de variación dará 
principio por iniciativa del Ayiintainien-
lo, y seguirá los mismos tramites ex 
presados en el artiiulo anterior. 

A r l . Pueden ser Concejales los 
vecinos del pu-.-bio que estandu en el 
pleno goce de sus derechos civiles, lle
ven cuatro aíios por lo menos de resi
dencia djacn ei'lérminn municiptil. 

No necesitan este tiempo los natura
les del pnehlu que, después de una au
sencia mas ó olí-nos priilungailu, hayan 
vuelto a obtener la declaración de ve-
ciudad, si están eu el pleno goce de sus 
deicebos civiles. 

En ningún caso pueden ser Conce
jales: 

1. ' Los Senadores. Diputados pro
vinciales ó á Coi les. 

i . ' Los Jueces de paz, NnUrios y 
olías persoiias que dcscu-peñen cargos 
públicos ileclaiados incumpatiblei con 
el de Concejal por leyes especiales. 

3.' Los que desempeñen funciones 
pú dicas relnboidas. auncuanilo b.iyau 
reuuuciailo el sueldo. 

i . * Los que direcla ó indireclauien-
te tengan parle en servicios, coulratas o 
suministros dentro del lériaino nuimci-
pai porcuenla de su AyuiUamieulo, de 
la provincia ó del Estado. 

0 . ' Los deudores como segundos 
uonUibnyenles a los tunóos municipa
les, provinciales ó generales contra 
quienes se baya expedido apremio, 

6.' Los que leugau cuntieuda admi
nistrativa ó judicial pendiente con el 
Ayuolamienlu ó con los establecimientos 
que se hallen buju su dependencia ó ad-
minislraciuu. 

Tara el desempeño de los cargas de 
Alcalde o ¿indico se necesita saber leer 
y escribir. 

Pueden excusarse de ser Concejales: 
1. ' Los mayores de 60 afios y los 

físicamente impedidos. 

Circular.—Nú3i 112. 

Por la lixema. Uipnlacion de 
esta jm iu i i t c t t i se mo rficc coit fe
cha 6 del actual lo que sigue: 

«Vista, hi c i rcu lar (le la D i -
put i tuioi i p i 'ovinui i i l lacha 15 do 
l íuo ru ú l t i u i u , inser ta eno l l io lo -
t i n oficial de la provinc ia núiiiüi-o 
1(30: Vistas las instancias presen
tadas, por Ramona Blanco, e x p ó 
s i ta de L e ó n , Mar í a Ulanco, de la 
raisina procedencia, A s u n c i ó n 
Blanco, del do As torga , Ciriaca 
G u t i é r r e z , n a t u r a l de Y i l l a b a l t e r , 
Maria Alvarez J u á r e z , de Cuadros 
y Be rna rda Gonzá l ez Forreras, 
de Vi l l anueva del Condado, to 
das h u é r f a n a s , en sol ic i tud de la 
dote sefial idn en dicha c i rcu lar 
para solemnizar o l j u n m o n t o de 
S. M . á la C o n s t i t u c i ó n del l is
tado: Vis to e l acuerdo da U Co
m i s i ó n permanente de 18 de 
A b r i l , adjudicando las dotes cor
respondientes a l par t ido j u d i c i a l 
de L e ó n , á Ciriaca G u t i é r r e z y 
Bernarda González Forreras, y 
por e l de As to rga á A s u n c i ó n 
Blanco, s in que hubiera podido 
hacer i g u a l ad jud icac ión para los 
d e m á s partidos por fa l t a de h u é r 
fanas que sol ic i taran esta gracia , 
la D i p u t a c i ó n en ses ión de ayer 
a c o r d ó aprobar lo resuelto por 
la Comis ión permanente, y que 
se abra un nuevo plazo de tres 
meses A contar desde la publica
c i ó n del anuncio en el Bo le t í n 
of ic ia l , para la p r e s e n t a c i ó n de 
solicitudes de los lotes que fa l tan 
por proveer, encargando A los 
Alcaldes den la mayor publ ic idad 
posible á la c i rcu la r que V . 8. 
inserte, con sujeción á las reglas 
s iguientes: 

1." La D i p u t a c i ó n p rov inc ia l 
de L e ó n , á fin de cub r i r el n ú 
mero de dotes s e ü a l a d o por la 
anter ior C o r p o r a c i ó n , destina diez 

y siete lotos de ¡i 250 pesetas por 
cada uno para i gua l n ú m e r o de 
h u é r l a r i a s pobres, q i M se casuii 
en el t« r ra i i )0 de dos ailos á con
tar desde la focha del anuncio en 
el B o l e t í n . 

2. ' Es aplicable esta medida 
á las q u e hubiesen c o n t r a í d o ma
t r imonio durante los catorce d ías 
anteriores á este aouorilo. 

'¿. ' rforán dotadas dos por ca
da part ido j u d i c i a l de la p r o v i n 
cia, liescepcion del de León, quo 
tiene y a adjudicado su n ú m e r o , 
y uno solo por ol de As torga , 
mediante á q u e t a m b i é n se ha l l a 
adjudicado e l o t ro . 

4. ' So concede un t é r m i n o de 
tres meses de-ulo la publ icauio i i 
de este anuordo en el Bo le t í n o l i -
cíal para d i r i g i r á la D i p u t a c i ó n 
la solicitudes, debiendo acomoa-
ñ a r á ellas oí informe del A y u n 
tamiento en pleno y p á r r o c o res
pect ivo. 

5. " E l informe debe ser e s t é n 
sivo á cuantas c í r c u n s t a n u i a s so 
reputen convenientes para escla
recer la honradez, estado de for 
tuna y conducta mora l de la quo 
aspira á la dote. 

6. ' l i s c ircunstancia ind ispen
sable que la interesada sea na tu 
ra l de la provineia ó que sus p a 
dres tenga.) adquir ida vec indad 
en el la con dos años de a u t e r b -
r i dad . 

7. ' Una vez terininndo e l pe
r íodo que se desigua para r e c i 
bi r las instancias, se p r o c e d e r á 
á su clas i f icación y nmnorac ion , 
adjudicandodespues A la mas d i g 
na la cant idad ind icada . 

8. ' S i a lguna de aquellas á 
quien se a g r a c i ó con la dote no 
se casare tí falleciere antes del 
periodo de los dos a i íos . se des
t i n a r á á las que sean clasif i
cadas con los n ú m e r o ? 18 y si
guientes , siempre q i i ¡ hubieren 
c o n t r a í d o mnt r imon io durante e l 
periodo de dos a ñ o s . 

9. ' Para la en t rega de la do
te os requisito preciso, la cele
b r a c i ó n del m a t r i m o n i o c i v i l . » 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento 
de lo acordado por la Corpora
ción provincial, para conocimien
to de las personas á quien pueda 
interesar• 

León 7 de Noviembre de 1871. 
—EIGobernartor, J u l i á n G a r c í a 
R i v a s . 
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ADMINISTRACION ECIIKOMICA DE LA 

PROVINCIA DE LEON 

I). Luis Pérez,/ auxiliar de la 
comisión especial pura la cotri-
probncion administrativa (le la 
contribución industrial, destina
do para llevarla á debido efucto 
na esta provincia, ha tomado 
jiotesion de su deslino en el dia 
1," del presente mes. 

En su virtud. losSres. Alcal
des constitucionales y demás au
toridades y funcionarios públi
cos, de quienes el expresado em
pleado requiera auxilio, se le 
prestarán tan eficaz como sea 
necesario para el mas acertado 
cumplimiento de sú cometido, y 
se dispone en el reglamento de 
la expresada contribución de 20 
i!e Marzo de I S i O . 

León 6 de Noviembre de 
1871. — E l Jefe económico; Ale
jandro Alvarez. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS.. 

Alcaldia constitucional de 
Canalejas. 

En el diá cinco del corrien
te mes desapareció dé la Villa de 
Prioro una potra lechuza, de la 
propiedad de A ndrés de Hompa-
nera, vecino de esta villa deCa-
ualejns, cuyas sefias á continua
ción se expresan: alzada regular, 
un poco de estrella en 1» frente,; 
paticalzada déla mano derecha 
y los dos pies de atrás, la cola 
un poco hecha, la clin un poco 
cortada al frente, con una cabe
zada de becerro y esta nueva 
y él ramal negro de serdas dé 
largura como de dos varas y 
media poco mas ó menos. 

Canalejas Bde Noviembre de 
1871.—Ignacio de Prado. 

oportuno expediente de prófugo. 
fliaño 3 de .Noviembre de 

1871 . — E l Alcalde. Manuel Alon
so rSni'on —Juan Manuel García,: 
Secretario. 

A Icaldia cotislit mional de . 
Campo de ViUavidel. '. 

Terminado el repartimiento 
de las costas de la presa de San 
Marcos, por los pueblos de 'Ca-
breros, Fresno y Valencia de 
I). Juan, así como tainbien los 
honorarios de) perito ngróncmo 
ó ingeniero, y demñs' gastos' dé! 
ejecución, "repartidos por lo
dos los vecinos y forasteros qúé 
disfrutaron de las aguas en el 
término de este pueblo de Cam
po, se expone al público- por 
lérmino de seis (lias desde lu 
inserción de' eslé anuncio en 
el Boleliu oticinl de lá provincia. 

Campo de Vihiviilel Noviem
bre 4 de 1871.—Juan Cartas. 

Alcaldía constitucional de 
/¡¡año. 

No habiéndese presentado al 
acto de llamamiento y declara-
cii'i) de soldados celebrado eu 
este Ayuntamienlo, el mozoMar-
celino Balhueim Balbuena.-. á 
quien en el sorteo le tocó el 
número 26, á pesarde haber si-, 
do, citado por medio, (le cédula y 
edictos ánuñciados en el Bole
tín oficial, se le cita llama y ein-
plaza" para . qué se présente en 
eSta Alcaldíá antes dél dia 12 del 
actual ó ante h Comisión pro
vincial el dia 15 de este mes; 
pues pasado sin verificarlo se 
ptocederá á la formación del 

Alcaldia constitucional de 
Vritiales. 

Esta Corporación municipal 
en virtud de lo dispuesto en la 
prevención o.' de la circular de 
la Comisión provincial, número 
127, inserta en el Boletín oficial 
de 30 de Octubre: número 51, 
cita, llama y gn.phzs al mozo 
Victoriano Ciislell/inos Uerjon nú
mero 7 del sorlen en la quinta 
del presente a n o , nnseiilesin sa
ber de s u paradero fijó, para 
que en el ténnino de '¿¡I ilias, se 
presente en la r'isn coiisislorial 
de esle Ayunlamii-nlo para ser 
tallado y oírle''las exenciones 
que tenga por convenienie al 
declararle soldado para la se
gunda reserva, pues de no ve
rificarlo le, parará el perjuicio 
consiguiente. 

Urdíales 3 de Noviembre de 
1871,—Maleo Franco. 

REPARTIMIENTOS. 

Por- tos Ayuniamrentos que 
á continuación se expresa, se 
anuncia hallarse terminado el 
íepat'ltmíento del contingente 
provincial y municipal del pre
sente año económico, y expuesto 
este al público por 8 días, para 
qué las personas que sé crean 
agraviadas puedan hacer eri di
cho- término las reclamaciones 
que crean convenirles. 

Mngaz, 
Onzonilla. 

; Sariegos. 
Múrias de Paredes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

PROGRAMA -

PARA El. EXAMEN DE INGRESÓ EN LA 

ACUEMIA DE ESTADI) UAYOR..' "...,'. 

| : ,/ponlinuacipn.J ",: 

• t i CINEMÁTICA. - (:• 

[ Movimiento de mt punió. 

; IVéltícM.ad.— Moyi.nii-'iVur runi-. 
fomi>, variádo- .y-^iuiifonunilei va-: 
ridilo; reclilineo; ó ( . - i H v i l i n e o ; - ^ 

compasicion tic . las :-Vi>lu(;Í!.la(l('S 

Desviación y aceleración. — C o m 
ponentes. : 

jMotiimiciiíp fféómétrico de «n sis-
lema de forma inaariable. 

Traslación—llotaeion—Veloci
dad aiigular—Cómposisibii de mo-
viininntus y su reducción ú casos 
deleiminados—M.Vvimiénlo conlí-
nuo/paralelainente-n un plano. M -
rededor de un iiunt i fijo, y en g-'-
neral—Ecuaciones genoiiiles del 
equililinu de tín cuerpo sólido. 

Velocidad y dcsviiicioii en el 
moviihieiito ciinipuesto y en el re
lativo do un puulu. 

¿Is i l l íCA 

Principios generales. 

Inercia—Movimiento producido 
ponina fuerza coiist.nile— Su ¡api 
cacion al caso de l á gravedad— 
Pró|ror(:'ionálid¡id (je Ta velncidáil. 
á 1» lueiza—^Comiiaraeinn de.funr-
¿as y ma«a<—Unidades—Hensi 
Jad—Peso especílico— 'Principio 
de ¡g'iál lad de acción y renecinn' 
fuerza dé' inercia — Ley. 'de i^ilii 
pendencia de.irioviiuientos^Cn'iíi 
dad de luuvijuienlu.,, .,, . „„' ¡,., 

3/oiiimiento rscíi/íiieo de un punió 
- malerial. 

Fórmulas—Su uso—Aplicación 
á la caidV vi.riicar1 de' un punió 
material .pesado, en él vaeio y él) 
un medio lesisleule— Movimienlo 
en planos inclinados.. ... 

J/otiiiiHcnlós.ííi! «n punto Ubre 
en el espacio. 

Jloviniieiito en. general—Ecua
ciones Su - uso.—Compo tentes 
langencinlesi y; normales—In finen 
cia del niovimiónlq dé la tierra 
sobre Ja acción dé la gravedad. 

iip/icocion de las /omitías gene 
rales dal moviniiento dé un punió 
; • ..' ¡itrei 

Aplicación al.caso de una fuer 
i n tangeutelá la trayectoria.—Idem 
al de una fuerza normal a la mis 
'ma —Idem al de uña fuerza que 
pasa por"'uii punió lijo — Prinéipi 
de. las áieas—Caso, de ,una fuerz 

1 perpendicular al lidio redor — Mo 

vimiento curvilíneo de los proyec
tiles pesados—Móvimienlo para-
bólicb-^-Sú cbnsiruccion por con-
sileraciones geométricas.—Caso 
en que ia fuerza lieue por compo- . 
nentesiüegun i los ejes, derivadas 
p-irciáles dé'tíd'á misma funcidn de <' 

Jtfouimienfa deutvpmto sobreuntt 
'' "''.̂ ' ciirvrt ./fyov''', '; ',.. 

Pres'ones—Aplicación al:' cir- , 
culo' vertical-— Pén'dulq simple-^' | 
mov¡mierito¡L,¿n lá. cicloider—Péii-, 
iluio, cicloidal. , 

^ovinitent?, de un. punto sobre 
i M ; : : «nti superficie.. 

¡ ^(i¡>{iueot(t.'!eb^.gen.etiil^Ap.iir :. 
cacipu-;ái la ¡esfera—Péndulo có-r 
nieo. -1 ' •: • • 
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/ífoiiiiiiie'nttf '(ie ' tm, síslcmo cuitl- , 
' ,'.'guiei;a-,rfepimíos..,! v . 

Principio de.ÁliinibHrt y !a|>lit. 
cic'ión. dees.le á i varios ^ejemplos.n 

Principios'1 generales, del, rhbvi-
. miento de, los. sislemas.-

Cpnservacion' det '^ní^yi.^énto-, 
del céniro j ,de gravedad—Cftiper?.-
vacion de los momunlDs y de las 
áreas—Ecúiícidnés' relativas á las 
fuerzas .v^yas-TT-Aplicacipu .de .l.os). 
principios preceden les al choque 
de los cuiírpos, directo y oblicuo, 
pérdida de 'fuerzas vivas en jos 
cliorjúe8i'!'•k", ', ' 

Woi)¡miení(>.,(íe,itit cuerpo sólid/t-
álrededor de un <y'd fijo. 

Movinilento"en "lifieral—Pén
dulo compuesto— Movimiento ' al -
rede'dó'rVdé üu, eje'-prlijliicido .,poif 
usa l'ueiza i(>8UuU'n«a..<» 

! ' " jioiíienlos de inercia, .' 

• S,u .léói'ia.—.Elipsoide central, 
í—Ejes.principales. • 

1 ; (Se cont in i iará j . 

ANUNCIOS' PARTICOLARGS.' 

Se: lia exlraviado una vaca, negra, 
terciada; en buenas carnes, sirga par el 
vientre y pióxiina a parir. -La'persona 
que sapa su puradero se servirá dar 
aviso a su dueño Andrés' lílancn, en 
León, eorrál de Sauguisáo. * 

S'j compra Inda clase de papel,del 
Estado, resgnardn de la C¡>ji-tfylhn¡ó-
silos, Póliitas'y suñalainienlo ilel .Porve
nir de las taiuilias. Peninsular. Créililo 
Comercial y 'üli os valores qüe Conven-
gan.' Du'iiáirse á' León ciille de la .Catedral 
üúmer» í.,- fotula de Mariano- Martin 
(ViMalon):, ,- ' < i r 
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